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c o n c e r t a d o 

DE U PROVINCIA DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laogo quft loe Sr>». AleuldM j Swr»-
teiiM reeibui los núxa«TOB del BoLsrt'I» 
qu« «brrapondui «1 d ü t r i t o , diipondrán 
yt<* ñ j * an ejsmplar «n «1 « t i o de eoir-
Kuoabrt, donde penueoooeri h u U «1 reci
to del número uigutaute. 

Loe SeeretuiM cnidirán deeonearrei 
1», BOLKTIH»' eoleeeionedoe ordenacU-
j o n t e , p e n en «aonederneoión, que debe-
tk vszifto&rae o»de «So. 

S i PUÜLIÍA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VKRKBS 
8 * soaeribo en le Contednrfe de le Diputación proYinciel, i cuatro pese

tas eineaenta céntiinos el trimestre, ocho peaotea al uenicatre T quinc& po-
•etaa al afio, á loe particnlarea, pagadas al solicitar la euscripaón. Loa pa
go* de futra déla capital se harán por libranca dül Giro mutuo, admíHén-
anee ñola HCIIOB en las suserípeiosna de trimestre, 7 únicam^nie por la fracs-
«SAe 4 e peMla que resulta. Lee snecripcionw atracadas se cobran con 
anmento proporcional 

Loe ¿.juntamientos de esta troTineie abonarás la suscripción con arrerlo 
4 l a sécala inserta en circular de la Cdmisión proTinciftl, publicada en loi-
nAu&ros de et¡to Bourr iK de fecha 20 j 22 de Diciembre de I fOó. 

Loa Jaxgados municipales, s in distinción, diez pésetes al año. 
Húmeros sueltos, veinticinca céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dispomeiones de las autoridndep, excepto las que 
sean á inetanciade parte no pobre, se int-ertnrán o f i 
c ia lmente, msimiamo cualquier anuncio concerniente a l 
serr ic io nacio&al que dimane de las m ismas ; io de i n 
terés par t icu lar previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referenc ia la circuíf.r de la 
Oomiflión prov inc is l , fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumpl im ien to ai acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
v iembre de dicho año, y c u j a c i rcu lar ha sido p u b l i 
cada en los BOLÍTINES OFICIALES di* '¿0 y 22 de D ic iem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á'la tar i in que en 
mimeicaadoe fioutTitms se ineerta. 

PRES1DESCÍA 
D E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. el Rey Don AlSonso XII! 
(Q. O. C ) , S . M. la Reina Doña 
Victoria Eiisenla y Sus Altezas Rea-

lea el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Marfu Cristina, continúan sin nove-
•iad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan ¡as 
demás personas de la Augusta Real 
PamiUe. 

iOaatit del día 8 de Jun io da 1913) 

Continuación de l a relación d que se refiere l a circular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 5 5 , correspondiente a l día 7 de Mayo pró
ximo pasado: 

Auge! Alonso Fernández 
Prudencio López Pérez 
Vicente García del Río 
Juan Yebra Novo 
Gerardo Pérez Martínez 
Tomás López García 
Julio García Rocha 
Celestino Barredo Rodríguez 
Nemesio Rodera Vidal 
Melchor A'varez Alvarez 
José Fernández Martínez 
José de la Fuente y Fuente 
Agustín Alija Rubio 
Matías Fernández Crespo 
Mellno Fernández y Fernández . . 
Gumersindo Fernandez Astorga . 
Bonifacio Cásasela Monge 
Santiago Naveira 
Feliciano López Carracedo 
José Fernández Alija 
Laureano Tomás del Canto 
Féüx Gómez Ruiz 
Miguel Fernández Alvarez 
Marcelino Rodríguez del Blanco. . 
Segundo Diez Arias. . 
Valeriano Diez Gómez 
Constantino Alvarez Alvarez 
Eulogio Alvarez González 
Francisco Martínez Rodríguez 
Gregorio Morán Alvarez 
Andrés Tascón Morán 
Juan García y García 
Lorenzo González Suárez 
Antonio Alvarez Diez 
Esteban Gutiérrez Viñuela 
José López Gutiérrez 
Baltasar Moreno Alvarez 

Apun tamien to á que pertenecen 

Castropodame 
Los Barrios de Salas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cebrones del Río 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrocontrigo 
Roperuelos del Páramo 
Idem 
Vlllamol 
Idem 
L a Ercina 
Carrocera 
Rioseco de Tapia 
Idem 
Rediezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

NOMBRES 

Modesto Martínez Bayón - . . . 
Dionisio Arias Castañón... . 
Emilio Claveria 
José Alvarez Alvarez 
Bautista González Gutiérrez. 
Gerardo Suárez Morán 
Manuel García Alonso 
Manuel Gutiérrez Gutiérrez.. 
Manuel Arguello Rodríguez.. 
Felipe Viñuela Castañon 
Manuel González González.. 
Manuel Cano Julián 
José Antonio Alvarez 
Isaac Izquierdo Fernández . . 
Benigno Cañón Martínez . . . 
Anastasio Alvarez Diez 
Gerardo Pérez González 
Juan Balbuena Diez 
Nicolás Rojo García 
Manuel Guerra Martínez . . . . 

Avui i :nm*t i i i ¡o ¡i que perluneceu 

Rediezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arganza 
Posada de Valdeón 
Idem 
Idem 

(Se contimiitrá) 

O B R A S P Ú B L I C A S 
PROTOÍCIA DE LEÓN 

Expropiaciones 

Por providencia de este día, y en 
virtud de no haberse presentado re
clamación alguna, he ocordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en los BOLETINES 
OFICIALES de 4 y 7 de Abril último, 
y cuya expropiación es indispensa
ble para la construcción del trozo 6.° 
de la carretera de tercer orden de 
Cistierna á Palanquines, término 
municipal de Cubilias de Rueda; de
biendo los propietf iios á quienes la 
misma tfecta, designare! perilo que 
ha de representarles en las operacio
nes de medición y tasa, y en el que 
concurrirán, precisamente, alguno 
de los requisitos que determinan los 
artículos 21 de la Ley y 52 del Re
glamento de Expropiación forzosa 
vigente; previniendo á los interesa
dos que de no concurrir en el térmi
no de echo é hacer dicho nom
bramiento, entenderá que se con

forman con el designado por la Ad
ministración, que lo es el Ingeniero 
Agrónomo D. Leandro Madinavsitia. 

León 7 de Junio de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rafas . 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE I N h T U U l X ' l Ú N l ' í HL IÜA 

. - t l I B U l C i O 

E l limo. Sr. Obispo de esta Dió
cesis, como Patrono de las Escuelas 
de Torneros, interesado esia j u i l a 
provincial que para proveer en pro
piedad dichas Escuelas vacantes por 
renuncia del Maestro y Maestra que 
las desempeñaban, inserte el corres
pondiente anuncio, convocando á ¡os 
aapirantes, en el BOLETÍN OFICIAL, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 27 de Febrero de 
1864. 

Lo que se hace por medio de! pre
sente anuncio, dando un plazo de 
ocho dias para la presentación de 
instancias, que deberán ser dirigi
das al Sr. Gobernador-Presidente de 



esta Junta, acompañando las hojas 
de méritos, titules y servicios que 
justifiquen las condiciones legales 
de los aspirantes. 

E l plazo comenzará á contarse 
desde el día siguiente á la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN. 

León 6 de Junio de 1913. 
E l Gobernador-Presidente, 

Alfonso de Ro jas 
E l Jefe de la Sección, 

Miguel Bravo 

D I P U T A C I Ó N D E L A 
G R A N D E Z A D E ESPAÑA 

PRESIDEN'CIA 

De conformidad con Iss instruc
ciones y deseos de S . M. el Rey, 
por el Ministerio de la Guerra, de 
acuerdo con la Diputación y Conse
jo de la Grandeza de España, se 
anuncia el donativo de las 15 casas 
construidas en la carretera de E x 
tremadura, sitio denominado Cerro 
Bermejo, barrio Reina Victoria, pa
ra obreros que hubieran servido en 
la última campaña sostenida en el 
Norte de Africa. 

Para la adjudicación de estas ca
sas, cedidas á S . M. por la Grande
za de España, se tendrán en cuenta 
los méritos contraídos en el servicio 
militar, los medios de vida del soli' 
citante, su estado y personas de fa 
milia á quien mantiene, conducta y 
cuantas otras circunstancias contri
buyan _á formar juicios respecto á 
sus merecimientos, honradez y labo 
riosidad; debiendo tenerse presen^ 
te por ios que aspiren al donativo, 
que las casas habrán de ocuparlas 
los mismos agraciados, y no podrán 
venderlas ni gravarlas, aun cuando 
dispondrán de ellas libremente des' 
pués de su fallecimiento. 

Las solicitudes, en 'papel común, 
habrán de dirigirse á S . M. el Rey 
y enviarse á la Secretaría de la 
Grandeza de España, calle de San 
Mateo, número 7 y 9, acompañadas 
de los justificantes que crean opor
tunos, antes del 10 de Junio. 

L a Diputación de la Grandeza, de 
acuerdo con la Comisión'nombrada 
á este efecto por el Ministerio de la 
Guerra, y previa la venia de S . M., 
hará la adjudicación dentro de los 
diez días siguientes, sin que contra 
su resolución quepa ningún recurso. 

El Presidente de la Diputación de 
la Grandeza de España, Tamamas. 

¡Gnctíf. del día 26 de M \vo de 10)3.) 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

EXTRACTO DE I.A SESIÓN DE 5 DE 
MAYO DE 1915 

Presidencia del Sr . Arguello 
Abierta la sesión á las cuatro de 

la tarde con asistencia de los seño

res Alonso (D. Germán), de Miguel 
Santos, Fernández, Sanz, Berrueta, 
Rodríguez, Barthe, Gullón, Crespo, 
Arienza, Balbuena, Alonso (D. E u - . 
menio), Arias, Alonso (D. Mariano), 
Vázquez y Sáenz Miera, leída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

Se aprobó el acta presentada por 
D. Balbino Rodríguez López. Dipu
tado provincial electo por el Distrito 
de Ponferrada-Villafranca, y quedó 
admitido como Diputado provincial 
por dicho Distrito. 

Dada cuenta del dictamen propo
niendo la aprobación del acta pre
sentada por D. Francisco Sanz, Di
putado electo porelDistritodeLeón-
Murias de Paredes, el Sr . Gullón pi
dió se declare la gravedad del acta, y 
en su día la incapacidad deISr.Sanz, 
por tener este señor contrato de 
arrendamiento de una finca urbana 
con el Estado, y porque es acree
dor del Ayuntamiento de la capital, 
según justifican dos certificaciones 
que acompañan Varios electores que 
reclaman contra la capacidad legal 
del Sr . Sanz. 

Después de defendida la enmien
da por el Sr . Gullón, pidió la pala
bra el Sr . Sanz, y defendió su acta, 
diciendo que el contrato de arrenda
miento no puede variar por su con
dición de Diputado, y que el caso 
fué resuelto cuando fué elegido 
Concejal. Después de una discusión, 
en que intervinieron los Sres. Bal -
buena y Sanz, el Sr . Presidente dió 
por discutido el asunto, y en vota
ción ordinaria fué declarada grave el 
acta del Sr . Sanz. 

Fué aprobada en Votación ordina
ria el acta presentada por D. Félix 
Arguello Vigil, y fué admitido como 
Diputado provincial por el Distrito 
de Riaño-La Vecilla. 

Fué nombrado D. [osé Egulaga-
ray para completar la Comisión de 
Actas. 

Quedó Veinticuatro horas sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la 
aprobación del acta del Sr . Eguia-
garay, levantando á acto seguido la 
sesión el Sr . Presidente, y señalan
do para el orden del día de la inme
diata, el dictamen leído. 

León 5 de Junio de 1913.=EI Se
cretario, Vicente Prieta. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

E X T R A C T O de los acuerdos toma
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, en las sesiones 
celebradas en el mes de Marzo. 

Sesión del día 7 
Presidencia del señor primer T e 

niente Alcalde. 
Se abre esta sesión en 2.a convo-

! caloría, asistiendo diez Sres. C o n -
' cejales, á las quince y siete. 

S e leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Seaprcbóel extractode los acuer
dos tomados en las sesiones celebra
das en el mes de Febrero y se acuer
da remitirle al Gobierno civil para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Sin reclamación alguna se aprobó 
la lista de mayores contribuyentes, 
en número cuádruple al de señores 
Concejales, para la elección de Con-
promisarios para Senadores, y se 
acuerda cumplir lo dispuesto en el 
art. 29 de la Ley de 9 de Febrero de 
1877, y publicar las listas definitivas. 

Quedó la Corporación enterada 
de un oficio de la Comisión Mixta \ 
de Reclutamiento, en el que da cuen- \ 
ta haberse levantado la nota de 
prófugo al mozo Gumersindo Gi l 
Dueñas. 

Vista la certificación de reconoci
miento facultativo del mozo Pelayo 
Presa Fernández, núm. 95 del reem
plazo de 1910, de la que resulta in
útil,se acuerda declararle totalmente 
excluido del servicio militar, por ser 
ésta la última revisión. 

Se aprobó la cuenta de los gastos 
originados con motivo de la Fiesta 
del Arbol. 

Sé levantó la sesión á las quince 
y cuarenta y cuatro. 

Sesión del día 14 
Presidencia del señor primer Te 

niente de Alcalde. 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria, asistiendo diez seño-
! res Concejales, á las quince y nueve 
j Se leyó y fué aprobada el acta de 
; la sesión anterior. 
! Quedó enterado el Ayuntamiento 
. del estado de fondos. 
1 Fueron tallados y reconocidos Va

rios mozos del actual reemplazo á 
quien se había concedido prórroga 
para presentarse. 

Se conceden licencias para am-
; pliar huecos en la casa núm. 5 de la 

calle de las Fuentes; prolongar la 
fachada de la casa núm. 30 de la ca
lle de Puerta Moneda; colocar un an
tepecho en la casa núm. 15 de la 
calle de Fernández Cadórniga; para 
abrir huecos en la pared de un co
rral que posee D. Felipe Peredo en 
la calle de la Independencia, y se 
autoriza á D. Bernabé P. Guerra 
para construir una casa en una de 

. las calles del ensanche. 
j Se acuerda pase á informe de la 
' Comisión de gobierno un oficio del 

Sindicato de la presa de San Isidro, 
en el que señala las condiciones con 
arreglo á las que se concede el agua 
de la presa para la limpieza de la 
alcantarilla. 

S e dió cuenta de una Instancia del 
Rector del Colegio de los Agusti
nos, pidiendo se señale la línea en 
que se ha de hacer la obra autori
zada el 15 de Julio, en el solar núme
ro 7 de la calle del Instituto, y visto 
el informe de la Comisión de Obras 
y Sr . Arquitecto, en el que propo
nen que el Ayuntamiento revoque el 
que tomó en 13 de Diciembre último, 
referente á la alineación de dicha 
calle, que se apruebe la alineación 
presentada en 24 de Octubre, y que 
de acuerdo con ella se marque la l í 
nea que se solicita, se acuerda sus
pender por ahora la resolución de 
este asunto, y que la Comisión de 
Obras y el Sr . Arquitecto presenten 
una moción proponiendo la línea 
que prefieren para la calle del Insti
tuto, y que se dé al expediente la 
tramitación legil. 

S e leyó el acta de recepción de 
las obras de desmonte y traslado de 
la fuente de Neptuno, en la que se 
propone recibir la obra, pagar su 
importe y autorizar al contratista 
para retirar la fianza; se acordó 
aprobar el acta y pagar el importe 
del desmonte de la obra y retener ta 
fianza hasta ver si hay responsabi
lidad. 

S e acordó anunciar la venta de 
solares de la calle de Ordoño II, 
contiguos á la Estación del Ferro
carril, y se autoriza al Alcalde para 
resolver todos los incidentes que 
ocurran y fijar el plazo, y se desig
na al Presidente de Obras para re
presentar al Ayuntamiento en la su
basta. 

S e levantó la sesión á las dieci
siete y diez. 

Sesión ordinaria del d ía 2 2 

Presidencia del S r . Alcalde. 
S e abre esta sesión e n 2 * convo

catoria á las quince y once, asistien
do once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se dfó cuenta de un oficio del Di
rector de la Caja de Ahorros, parti
cipando que D. Francisco Fernán
dez Blanco y Sierra-Pambley, ha en
tregado en aquel Establecimiento 
800 pesetas para que se pongan á 
disposición del Ayuntamiento, con 
el fin de crear la libreta Integral de 
ahorro y retiro para todos los naci
dos en León en el año de 1912; se 
acordó por unanimidad hacer cons
tar en actas la gratitud del Ayunta
miento hacia D. Francisco Fernán
dez Blanco y Sierra-Pambley, acep
tar la cantidad y emitir para cada 
uno de los nacidos de ambos sexos 
en el año 1912, una libreta de la C a -



ía de Ahorros por la cantidad de 50 
^céntimos, y otra de la misma suma, 
<le retiro, del Instituto Nacional de 
Previsión, y que se participe este 
acuerdo al Director de la Ca ja . 

S e dió cuenta de un oficio del Mé
dico de la Casa de Socorro, partici
pando la defunción del Practicante 
D. Benito Candanedo; se acuerda 
haber ofdo con sentimiento la noti
cia y conceder á la familia la paga 
de luto según costumbre. 

Se concede una prórroga de un 
mes al contratista del pozo artesia
no de Renueva. 

S e levantó la sesión á las dieci
séis y diecisiete. 

Sesión de! d ia 2 S 
Presidencia del señor primer T e 

niente de Alcalde. 
Con asistencia de nueve señores 

Concejales se abre esta sesión en 
:2.a convocatoria,á las quince ysiete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión onterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

S e aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Abril, y se acuerda su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Cumplidas las formalidades lega
les con el padrón municipal hecho 
en 31 de Diciembre último, y de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 17 y 18 de la Ley , se aprue
ba por unanimidad dicho padrón para 
que desde esta fecha surta todos los 
efectos legales. 

Propone la Presidencia se gratifi
que al negociado encardo de los tra
bajos del padrón, y se acuerda que 
en la sesión próxima se traiga nota 
de los trabajos, para resolver. 

Se autoriza á D. Pedro Blanco 
para reformar una ventana en la ca
sa núm. 17 de la calle de Herreros, 
y á D. Joaquín Diez para sacar por 
el mercado de ganado los escom
bros de una casa inmediata que se 
quemó. 

Se concede el Teatro á D. Cr is
tiano Pinto para dar dos funciones 
con la Troupe Húngara. 

Se aprueba la obra que propone 
el Sr . Arquitecto para la Escuela de 
niñas del Puente del Castro. 

Se levantó la sesión á las dieci
seis y catorce. 

León 51 de Marzo de 1915.=E1 
Secretario, Arturo Fraile. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión de 16 de Mayo de 
1913.=Aprobado: Remítase al Go
bierno civil de provincia para su 
inserción en el BOLETÍN OFIC IAL— 
Miñón.=P. A. del E . A . , Arturo 
Fraile. > 

Don Maximino Alonso Miñón, Al
calde-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciu
dad. 
Hago saber: Que para poder con

ceder en su dia alguna de las excep
ciones comprendidas en el artículo 
89 de la vigente ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, cuan
do se haya de acreditar como una 
de las circunstancias de ella la au
sencia por más de diez años en ig
norado paradero de alguno de los 
parientes del mozo que se desee ex- ! 
ceptuar, es preciso instruir, seis 
meses antes de la fecha del alista- i 
miento, un expediente justificativo 
de tal circunstancia. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los mozos que se han de alistar 
en esta ciudad el día 1." de Enero " 
de 1914, se Ies advierte que los que 
necesiten probar la ausencia de al
guno de sus parientes, deben acudir 
con la oportuna instancia á este 
Ayuntamiento antes del l ." de Julio 
del año actual, pues pasada esta fe
cha no se les admitirá solicitud al
guna para este fin, y no se les po
drá conceder, en su día, la excep-
ción que aleguen, aunque les asista. 

León l." de Junio de 1913.=Mi- j 
ñon. I 

en la Secretaría y sitios públicos 
de costumbre de esta localidad, el 
apéndice al amillaramiento de terri
torial y ganadería, de las alteracio
nes de alta y baja de la contri
bución, para los efectos del repar
timiento de 1914, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlos 
y formular las reclamaciones que 
crean justas, y una vez pasado este 
plazo, no serán oídas lasque se for
mulen. 

Villamontán 30 de Mayo de 1913. 
E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitacional de 
Riaüo 

Terminados los apéndices al ami
llaramiento de este Municipio por 
los conceptos de riqueza rústica, 
pecuaria y de urbana, que habrán 
de servir de base á los repartimien
tos de la contribución territorial del 
año de 1914, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría por tér
mino de quince dias, para que du
rante ellos puedan hacerse las re
clamaciones que crean procedentes. 

RiañoSOde Mayo de 1913.=EI 
Alcalde, Manuel Ortiz. 

Alcaldía constitacional de 
Valderraeda 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al públi
co por término de quince dias, para 
oír redamaciones, los apéndices de 
rústica y urbana y lista de g^naderíg 
que han de servir de base á los re
partimientos del año próximo de 
1914. 

Valderrueda 1.° de Junio de 1913. 
E l Alcalde, Luciano García. 

Alcaldía constitacional de i 
Santa M a r í a de Ordds ! 

Para oir reclamaciones y por es
pacio de quince dias, se hallan ex- ; 
puestos al público en esta Secreta- i 
ría, el apéndice de rústica, pecuaria < 
y urbana, que han de servir de base j 
á los repartimientos de 1914. j 

Santa María de Ordás 31 de Mayo \ 
de 1913.=EI Alcalde, Juan M. Gar
cía. 

Alcaldía constitacional de 
Villares de Orbigo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término reglamentario, 
el apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución rústica y pecuaria 
para el próximo año de 1914. 

Villares de Orbigo l . ' d e Junio de 
1913.=EI Alcalde, Angel Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Terminado el apéndice de rústica 
y pecuaria que ha de servir de base 
al repartimiento por dichos concep
tos para el año de 1914, se halla 
expuesto al público en ¡a Secretaría 
municipal por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Villagatón 30 de Mayo de 1915 = 
E l Alcalde, Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

L o s apéndices al amillaramiento 
que han de servir de base á los re
partimientos de 1914, y las cuentas 
municipales del ejercicio de 1912, 
rendidas por el Alcalde y Deposi
tario, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin de 
oir reclamaciones. 

Noceda 31 de Mayo de 1913.= 
E l Alcalde, Francisco González. 

Alcaldía canstitucional de 
Zotes 

Formados los apéndices de rús
tica, pecuaria y urbana que han de 
servir de base para el repartimiento 
de la riqueza para el año de 1914, 
se hallan expuestos al público por 
término de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, con el 
fin de oir las reclamaciones que 
contra los mismos se presenten. 

Zotes 30 de Mayo d e l 9 1 5 . = E I 
Alcalde, José Parrado. 

Alcaldía constitacional de 
Láncara 

Se hallan expuestos al público por 
el tiempo reglamentario en la Secre
taría del Ayuntamiento, para oir re
clamaciones, los apéndices para el 
amillaramiento por rústica y pecua
ria para el año de 1914. 

Láncara 31 de Mayo de 1913.= 
E l Alcalde, Telésforo García. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuejar 

Para oir reclamaciones, y por es
pacio de quince días, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, los apéndices 
de rústica y pecuaria que han de 
servir de base á los repartimientos 
del próximo año de 1914. 

Renedo de Valdetuejar 31 de Ma
yo de 1913.=E1 Alcalde, Bernabé 
Garda . 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

S e hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término reglamentario, los apén
dices al amillaramiento de este Mu
nicipio para el año de 1914, por los 
conceptos de rústica, urbana y pe
cuaria, con el fin de oir reclamacio
nes. 

Asimismo se hallan formadas y 
expuestas al público en esta Secre
taría las cuentas municipales co
rrespondientes al año 1912, por tér
mino de quince dias, para oir recla-

| maciones. 
j Pozuelo del Páramo 50 de Mayo 

de 1913.=E1 Alcalde en funciones, 
, Florencio Fernández. 

Alcaldía constitacional de 
Castrofaerte 

Formado el apéndide al amillara
miento de la contribución rústica 
y pecuaria para el año de 1914, se 
halla expuesto al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias; durante 
dicho plazo pueden presentar las 
reclamaciones que crean justas. 

Castrofuerte t .0 de Junio de 1913. 
E l Alcalde, Benito Chamorro. 

Alcaldía constitacional de 
Fuentes de Carbafa l 

Por término de quince dias se ha
llan expuestos al público en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento los 
apéndices de rectificación al ami
llaramiento de riqueza rústica, ur
bana y relación de altas y bajas de 
pecuaria, que han de servir de base 
á los repartimientos de 1914, á fin 
de que puedan ser examinados por 
los interesados para oir reclamacio
nes. 

Fuentes de Carbajal 50 de Mayo 
de 1913.=EI Alcalde, Wenceslao 
Morán. 
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Alcaldía constilitcionat de 
VtUaobispo de Otero . 

Desde esta fecha hasta el 15 del 
actual, se halla expuesto al público 
el apéndice al amillaramtento por los 
conceptos de rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo año de 1914, 
par» oír reclamaciones. 

Villeobispo de Otero 1.° de Junio 
de 19!5.=Gregorici Prieto. 

| que ha de servir de base para el re-
l partimiento del año 1914, se halla 

expuesto al público en esta Secreta
rla por término de quince días, para 
que sea examinado por los contribu-

i yentes y oir las reclamaciones que 
| se presenten contra el mismo. 

Riello 29 de Mayo de 19 l3 .=E l 
Alcalde, Florentino Crespo. 

Alcaldía constitucional de , 
Santa M a r í a del Páramo 

Desde el 1.° al 15 del próximo 
mes de Junio, queda expuesto al 
público para oir reclamaciones, el 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza rústica y pecuaria, formado 
para el cño de 1914. 

Santa María drl Páramo 29 de 
Mayo de 1913.=EI Alcalde, Ral-
mundo González. 

Alca ld ía constitucional de 
Matanza 

Desde esta fecha y por espacio de 
quince días, se hallan al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, los apén
dices al amillaramiento por los con
ceptos de rústica y pecuaria, for
mados para el año de 1914. 

Matanza 4 de Junio de 1913.=EI 
Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
S a n Esteban de Valdueza 

Desde el 1 d e l actual al 15. se 
hallan expuestos al público en esta 
Secretaría, los apéndices de rústica 
y urbana para 19J4, para oir recla
maciones. 

San Esteban dií Valdueza 1.0 de 
Junio de 1913.=Juan Ramón Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de este Ayuntamiento, por 
el que se ha de girar la derrama de 
la contribución territorial, pecuariay 
urbana para el año de 1914, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días en ta Secretaría de este 
Ayuntamiento, en donde y durante 
dicho plazo pueden formularse las 
oportunas reclamaciones. 

Chozas de Abajo 31 de Mayo de 
1913.=EI Alcalde, Adrián López. 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
Gal l igu i l los de Campos 

E n el expediente que es público 
instruyo sobre abandono de un ca
ballo y Varios efectos que se detallan 
en el edicto correspondiente, he 
acordado subastar uno y otros en 
Vista de no haberse presentado per
sona alguna á recogerlos, á pesar 
de los anuncios circulados. 

Señas del cabal lo 
Cerrado, pelo negro, p'zada siete 

cuartas, estrella en la frente, he
rrado del izquierdo y un lunar ac
cidental en la cadera derecha, tasa
do en 75 pesetas. 

E l acto tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales, bajo mi presidencia, 
y por pujas á la llano, el día 16 del 
actual, á las d i í z , con sujeción á 
los precr-ptos legales que en el ex
presado edicto se cilan. 

Gülleguillos de Campos 4 de Ju 
nio de 1913 .= Constantino Caste
llanos. 

Don Angel Ricardo Ibarra, Juez de 
instrucción dé esta Villa y su par
tido. 
Hago saber: Que el sorteo para la 

determinación de los contribuyentes 
que en el presente año deben formar 
la Junta de este Distrito, conforme 
á lo prevenido en la ley de! Jurado, 
se verificará en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 15 de Junio pró
ximo, á las diez de la mañana. 

Dado en Murías de Paredes á 50 
de Mayo de 1913.=A. Ricardo Iba
rra. = E I Secretario judicial, Angel 
D. Martín. 

Alcaldía conuírfucinnat de 
Cimo.r.cs d e l ' T ( j a r 

Terminados los apéndices ni ami-
l laramitmo pata el año de 1914, se 
hallan expuesios =1 público en la 
Secri-tatía de. este Ayuntamiento 
uor el té rmi rode quince dias, para 
oir reclami.cioi f s. 

Cimanes fiel Tejar 50 de Mayo 
de 1 9 1 3 . = El Alcalde, Cristóbal 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Terminado e¡ apéndice de rústica 
pecuaria de este Ayuntamiento, 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia.=Sres. D. D i o n i s i o 
Hurtado, D. Prudencio Crecente, y 
D. Rafael G a r z o . = E n la ciudad de 
León, á veintisiete de Mayo de mil 
novecientos trece: visto por el Tr i 
bunal municipal, el precedente juicio 
verbal celebrado á instancia de don 
Felipe Puente González, apoderado 
de D. Froilán Puente, Vecinos de es
ta ciudad, contra Manuel Miranda, 
Vecino Trubia, sobre pago de dieci
nueve pesetas sesenta y cinco cén-
timrs. valor de calzado, con costas; 

Fal tamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado Manuel Miranda, al pago 
de las diecinueve pesetas sesenta 
y cinco céntimos reclamadas, con 
imposición de costas al demandado. 
Así definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmara o s . = 
Dionisio Hurtado.=Prudencio Cre
cente. = R Í f^el Garzo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en e' BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin dn 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente en 
León á veintinueve de Mayo de mil 
novecientos trece.=Dionisio Hurta-
do.=Ante mí: Froilán Blanco, Se 
cretario suplente. • 

Don Dionisio Hurtado Merino, |uez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades á que fué conde
nado D. Luis Alonso Alvarez, veci
no de Villalobar, residente actual
mente en esta población, en juicio 
verbal que le promovió D. Felipe 
Martínez Llamazares, apoderado de 
D. Fernando Sánchez Fernández-
Chicarro, se saca á pública subasta, 
por tercera Vez y sin sujeción á tipo, 
la finca siguiente: 

Una casa, en el pueblo de Villalo
bar, á la calle de Arriba, cubierta de 
teja, con dos puertas de calle, corral 
y un cercado con planta americana, 
que linda al Oriente, con calle públi
ca; Mediodía, de Gabino Alonso; 
Poniente, de Tomás Ordás, y Norte, 
de Dicnisio Alonso; mide cuatro
cientos metros cuadrados próxima
mente, fué tasada en mil cuatrocien
tas pesetas. 

E l remete se celebrará en este 
Juzgado, á las once horas del día ca
torce de los corrientes, quedando 
pendiente de aprobación el remate 
si no se cubre la mitad de dicha ta
sación. 

No constan títulos, y el Juzgado 
facilitará solamente certificación del 
remate y adjudicación. 

Dado en León á cuatro de Junio 
de mil novecientos trece.=Dion¡sio 
HurtBdo.=Ante mí, Enrique Zotes. 

Don José Ochoa AiVarez, Juez mu
nicipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D Eulogio Rellán y Relian, vecino 
de Toral de los Vados, según resulta 
de actuaciones, que le adeudan don 
Miguel López González, D. Loren
zo López Cúbelos y la esposa de és
te, Casilda Abad, vecinos de San Pe
dro de Olleros, la suma de principal 
y costas, se ponen á pública subasta, 
con su tasación, las fincas siguien
tes, para el día dieciséis de los co
rrientes, á las dos de la tarde, en la 
sala de audiencia de este Juzgado. 
Dichos bienes embargados son los 
siguientes: 

Ptas. 

I.0 Una Viña, en el Esca-
leiro, término de San Pedro, 
plantada del año de v i ' ameri
cana, su cabida diez áreas, 
más ó menos.: linda Nacisnle, 
de Esteban González; Mediodía 
y Poniente,camino peón, y Nor
te, de Justo López; tasada en ' 
doscientas pesetas 200 ! 

2 0 Una viña, al mismo sitio I 
y término, de dos áreas próxi- j 
mámente: linda Naciente y Me- j 
diodía. camino peón; Pcniente, i 
de Manuel Díaz,y Norte,de Es
teban Gonzále;:; Valuada en cin
cuenta pesetas 50 

5.° Un prado, en el Tre i lo i - j 
ro, de diez áreas, más ó me- i 
nos: linda Naciente, presa; Me- j 
diodía, Jcw-é Gonzíiicz; Poniep- i 
te. camino, y Norte, m is de ^ 
Justo López Aivarez; valuado i 
en tresdentas pesetas. . . . 500 i 

, 4.° Otro prado, en !;• Vega j 
' delaPeral de cabida cchoáreas, J 

más ó menos: linda Naciente, j 
río; Mediodía, Policarpo Alva- i 
rez; Poniente, monte, y Nor ie, j 
de Pedro López; Valuado en 
cuatrocientas pesetas. . . . 400 

5.° Una tierra, en la Rebo- j 
losa, de veinticuatro áreas, más ' 

P t a s . 

ó menos: (inda Naciente, here
deros de Juan Antonio López; 
Mediodía, herederos de Ma
nuel González; Poniente, cami
no, y Norte, herederos de Ga
briel Lópe?, vecino de Moreda, 
donde reside la finca; Valuada 
en trescientas pesetas. . . . 30O 

6. ° Una casa, en el casco de 
este pueblo, de alto y bajo, cu
bierta de losa, en la calle de la 
Amargura: linda entrada, calle ó 
cubierto de Pedro López; iz
quierda, callejón; espalda, de 
herederos de Pablo Alvarez; mi
de sobre cincuenta metros cua
drados; valuada en doscientas 
cincuenta pesetas 25<> 

7. ° Otra cssa, en el mismo 
sitio, con su solar de alto y ba
jo, cubierta de losa, mide cua
renta metros, más ó menos, y 
linda entrada, calle pública; de
recha. Pedro López; izquierda, 
el mismo Pedro; espalda, here
deros de Manuel González; Va
luada en doscientas pesetas. . 2CC"= 

8. " Otra casa, en el mismo 
sitio y calle, de alto y bajo, cu
bierta de losa: linda entrada, ca
lle; derecha, de Josefa Fernán
dez; izquierda, calle pública, y 
espalda, de Lorenzo Alvarez; 
valuada en quinientas pesetas.. S'IO1 

Lo que se hace saber al público, 
por el presente para conocimien
to de los que deseen interesarse en 

_ dicha subasta; advirliéndose que no 
i se admitirá postura que no cubra 
i las dos terceras partes del avalúo; 
! debiendo consignar en la mesa del 
i Juzgado destinada al efecto, el diez 
' por ciento del valor de los bienes 

que sirve de tipo para la subasta. 
Dado en Valle de Finolledo á pri

mero de Junio de mi! novecientos 
t r e c e . = E I Juez municipal, José 
Ochoa.=P. S . M., David Alvarez. 

i A N U N C I O P A R T I C U L A R 

| wot U : ; » A I > I > K E v n i i i o s 
í d e l t e r r o e n r r i l <le V i l l a o d r i i i 

i'i V i l l H f r i i n c n de l I t i erzo* 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, se con
voca á los señores accionistas á la 
sesión o-dinaria que celebrará la 
Junta general el día veintiocho de 
Junio, á las cinco y media de la tar
de, en el domicilio social, Arbieto, 1, 
Bilbao. 

Para ejercitare! derecho de asis
tencia, necesitarán los señores ac
cionistas depositaren la Caja de es
ta Sociedad, antes de la celebración 
de la Junta, los títulos de ias accio
nes ó los refg'iardos de depósito de 
los Establecimiemos de crédito en 
que los tengan, con cuarenta y oche 
horas de anticipación, conforme al 
Ei-lículo quince de los Estatutos. 

Los libros, balance, inventario y 
memoria, estarán de manifiesto en 
dichas oficinas, en las horas ordina
rias de los dias laborables, desde e! 
día dieciocho del corriente. 

Bilbao primi-ro de Junio de mi. 
novecientos t rece. - -E l Presidente 
Ciríaco de üondra. 
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